
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. 89-2- bra 
*D0CO10528 

ECON. EUFENTA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

YZ2n 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendenie e 

compañias, segón Resolución No, 89-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

bue mediante informe de Control Ho.075 de 1988-07-20 del Departamento de 

inspección Y Control de esta Entidad, se establece que la compañia 

CONSTRUCTORA LAS LINEAS COMSTRULINEAS S.A. expediente Nou 42211-£835 no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 

ánual. del Estado de Pérdidas y banantcias, asi como de las MEMDIIAS E 

informes de los administradores y de los Organismos de fiscalizacion y maz 

documentos exigidos en e] Reglanento de Informaciones que las compañias deben 

enviar a la Superintendencia, Y que corresponden, a (los) ejercicios (a 

financiero ¿si de 198: 

Que. de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, 

JQ, consta registrado como administrador de la compañia COMSTRUCTORA LAS LINEAS 

CONSTRULINESS SÁ. el señor ENRIDUE AYELLAN, 

Que, el Articulo 23 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañías sancionar con milta al administrador de la compania, por la omision 

señalada en el considerando primero; 

Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Loy No, GE, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Pesolución No, 87-1-A-3-00005, de 50 de ¡unio de Í 
por publicada en el Registro Oficial Mo. 723 de 7 de Julic de (157, se 

la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferidar 

7 RESUELVE ! 

1007 
Sy 

cslablece 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al sesos  ENRIDUE AVELLAN, 

administrador de la compañia CONSTRUCTORA LAD LINEA 

e 

remitido oportunamente 3 la Superintendencia de Compañiaz los 

o CONS TRULINEAS 

»>O multa de CÍREO MIL GUINIENTOS 00/1060  SULRES 18/39, 300,00%. por 

Brñ.r la 

no haber 

documentos 

referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que la 

multa podrá repelirse hasta el debido cuesplimniento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUMDO, - NOTIFICAR al señor ENRIQUE —AVELLÁN (es cualquiera 

lorras establecidas en la Ley. 

de las 

ARTICULO —TEECERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito rerpectivo, una 
y E vez que 5d 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Lev, 

acio firme 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, 

COMUN TIOUESE, - DADA vy firmada en la Superintendencia de Companias, Cn 

buayaquil. 
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